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Con la ap arición de César L o11ibroso, Profesor de la Uni­
versid ad de Pavía, en 1871, los estudi os de Antrop ología Crimi ­
nal o más propi amente de Criminol ogía, para llamarla con el 
nombr e que Garófalo le diera, se sist ematizaron pudiendo afir­
marse que es Lombroso el fund ador de esta disciplina. Los es­
tudios que el profesor de Pavía expusiera en su famoso libro so­
bre el hombre delincuente en Mil ano en 1876, jalonan necesaria­
mente - toda la producción e investigación hecha en esta cien­
cia antes y después de la referid a public ación. 

Los descubrimientos de Antropolo gía Criminal realizados 
por Lombroso pueden o nó ser valederos, pueden o nó contener 
verdades definitivas, pero , lo cierto es que el Maestro de Pa­
vía introdujo métodos y teorías , que pese a sus negadores con­
tienen muchos "granitos de verdad " como lo demuestr~n los 
estudios del criminalista alemán von Rohden sobre la impor­
tancia de Lombroso para la moderna Biología Criminal. 

No sin razón, el profesor Vervaeck, Director del Servicio de 
Antropología Penitenciaria en Brusel as señala en su Sylabus de 
Antropología Criminal, que la evoluci ón de estos estudios pue­
de dividirse en cuatro períodos que serían: 

1.- Fase empírica; 2.- Fase lomb rosiana; 3.- Fase de 
reacción anti-lombrosi~na ; y 4.- Fase ecléctica. 
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Criterio parecido adopta Constancia B ernardo de Qu.irós, 
en su libro "Las N uevas T eorías de la Crimin alidad", qu ién 
ap licando la tri logía hege lia na expresa que el C ong reso _de An­
trop ología Criminal de R om a de 1885 representa la tes is de la 
doctrin a lombrosiana; el de P arís de 1889 la de reacc ión a nti­
lombrosiana o antít esis y que, el Con g reso de B ruse las de 1893 
señalaría la fase de sínt es is en la evo lución de las ideas c rimino­
lógicas del pasado siglo. 

Pues bien, siguiendo el crit e rio d el p rofeso r V erveaeck a fin 
de transitar por esos v iejos y n uevos cam inos de An t ropolog ía 
Crimin al, encontr amos que el p rim er perí odo es t a ría se ñalado 
por la fase empírica o intuitiva y com pre n dería toda s aq uellas 
t eorías de los ant iguos fi lóso fos, com o Hi póc ra t es, Sóc ra tes, 
~l atón, Ari~tóteles, etc . que sobre la n atur aleza ~ e la, ~ri m in~­
lidad expusieron y, según las cuales, la d ege nerac1on f 1s1ca sen a 
el fund amento de la degene ración m ora l. 

La Fisionomí a cont inú a en p lena E dad Medi a y las doctri ­
nas de Galeno, Séneca, et c. se dese nv uelve n intensam ente apli­
c~ndo los prin cipios de las cienc ias ocu lt as como la Quirom,an ­
cu~ .Y ot ras que pre t endían conoce r el cará ct er de las personas 
u t1hza,nd_o las línea s de las m anos, del pi e, de la fr ente y las ca­
ract en st1cas del ombl igo. 

~spec~al1:1ente en 1586 q ue con la apar ición del tr a~a­
do de Fisionom,ica" de D ella P orta se escl a rece y profund iza 
c<;mceptos Y crit erios sob re las relaciones que exist en entr e los 
diversos_ órganos de la cara y la cab eza . Se seña lan as imismo las 
correlac iones morfológicas entr e las diversas ext remidades y 
ot ra~ !?art es del cuerp o sacand o lueg o concl us iones sob re los 
sentn~uent?s _Y caracteres de las person as . L a M oder na Antro ­
polog i~ Cnmm al ha considerado a d e D ella Por ta com o u no de 
los mas grandes precursores de Lombro so. 

No pod_emos deja r de lado en esta fa se p re lombrosiana, a 
los frenologis tas que a principios del s iglo XIX, es pec ialmente 
L_avat er Y Gall, señal aron que en las protub e~an cias y depre­
s_iones_ de la caja crane ana se podría ent rever el · grado de inte­
li:!sencia Y las. diversas t endenci as individual es , inclu yendo ló­
gico es, la misma mor alid ad y creyendo que las irre gul arida­
des en el desa rrollo de las ár;as cerebrales y creaneales podrí an 
i1;1d~sa r sín tom as de locura y criminalidad . La Frenología no re­
s1st10 los duros embates de la crítica. 
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Llega mos a los inmediatos precursores de Lombro so. Así 
tenemos entr e los alienistas y médicos de cárceles, a Pinel, quien 
est udiando las al teraciones menta les del delincuent e entrevió 
la teorí a del cr imin al nato; a Prichar d que en 1832 enunc ia la 
teorí a de la 1noral insanity o locura moral; a de R olandis que en 
1835 pub lica en I t alia un estudio relacionado con las autópsias 
practi ca das a criminales; a Ferrarese, precursor poco conocido 
de Lombro so y que, sin embargo anu nció una serie de tesis cri­
mi nológicas qu e contribuye ron grandemente a los estudi os pos­
t eriores hechos por el maestro de Pav ía; a Esq uirol que en 1838, 
estud iand o la locura, señala que en algunos casos ·de alienación 
los desórde nes morales, serían los únicos ,.¡Íntomas; a L overgne: 
en 1840 seña la que la conducta criminal dependería en gran 
medid a del anorm al desa rrollo del cerebro; a Lucas en 1847 
afirm a que las anomalías de herencia son frecuentes en el cri­
min al; a M orel en 1857 t rata de clasificar las anom alías físicas, 
int elec t ua les y morales de la especie hum ana y elaboró un con­
cepto sob re la degeneración; a F err1ís en 1850 preconiza la in­
dividu alizac ión de la pena; Gasper que dedica much as páginas 

I a los estudi os e investigac iones sobre la fisonomía de los asesi-
nos; a D espine 1868 afirm a que la locura y la crimin alidad son 
r esult ados de un a misma causa, cual es, la estru ctura defectuo­
sa del cerebro que favo rece la anorm alidad del senso mor al· 
i l,f ausdley en 1872 est ablece la existencia de una zona interm e~ 
di a entre la anormalidad y la locur a, la llamada zona gris y se­
ña la las analogías que existe entr e demen cia y crimin alidad. No 
pod emos dejar de cit ar a Gaspar Virgilio que en 1874 cu ando 
Lombr oso había ini ciado sus investigaciones , publi có en It alia 
un es t udio sobre " la natur aleza morb osa del delito " que com­
prendí a fichas antropológi cas de más de 300 cond enados estu­
d_iados por serie s deli_ctivas, por inves tigaciones sobre la heren­
cia y tara s dege ner ativ as, as1 como enfermedades físicas y men­
t ales. 

Con Virgilio puede decirse que · la fase pre-lombrosi ana de 
la An trop ología Crimin al llega a su t érmino . Las conclu siones 

las cuales se había llegado carecían casi en lo absoluto de va­
lidez ,. e} m_étodo emp!e ado era , de bas e intuitivo o empírico 
las h1potes1s de trabaJo contem an una gran miopía en sus p : 
yecci ones. Es C ésar Lo1nbroso al arrib ar a los campos tod a r? 

, d l A I , C . . 1 VIa v1
6
rg~nes e ha 1:trbop_o

11 
og1a nm,m a que llev a concepciones 

te neas mue o m as n antes y metodos de estudio más serios. 
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Ya se dijo que con la aparición de "El Hombr~ Dcli_nc~en­
te" se inicia la fase lomb rosiana de la Antropolog 1a Cn mmal. 
No es posible pret ender resumi r en pocas pág inas la grandiosa 
como diversa obra del P rofesor de Pavía y Turín pero tr ata re­
mos de exponer lo fund amenta l de dicha ob ra. 

Zerboglio, ha dicho que los descubr imientos rea lizados por 
Lombroso tenían en la mente de éste, efectos relam pag uea nte s 
que iluminaban su cerebro de manera fantást ica. 

Vervaeck, ha señalado lo apresu rado de sus conclu siones 
por el frenesí que sufría Lombroso en cada un o de sus descu­
brimientos. 

F4é en 1871 que el fam oso médic o de P av ía, haciendo la 
autópsia del bandido calab rés ViUela, encontró en el sit io habi­
tual de la cresta occipit al un a ext raña hend idu ra, sim ilar a la 
que pres~nta n los vert ebrado s superiores m ás próximos al hom­
bre, pr~c1samente, los simios antr opoides, dando lugar ta l, d~s­
cubnm1ento a que expusiese su teoría de la natu raleza atav ica 
del criminal, colocando de esta manera las base s de la Antropo ­
logía Criminal y aa ndo vida a la t eoría del hombre delincu ente, 
señaland?, que el _delincuente ti po, es una especia l variedad, u­
na peculiar especie generis humanis reco n oci ble exte rior y cor­
P.0ralmente. La concepc ión de l "de lin cuente nato" hab ía na­cido. 

, l! lteriores i~vestigaciones sobre los ca racteres m orfológicos, 
psiqmcos Y funcionales del delincuente, pe rmiti eron a Lombro­
so desarrolla.r, otro aspecto fund amental de su teo rí a. M e refie­
ro adla relacio!: Y similitud que para el sabio it aliano había en­
tre egeneracion y criminali dad. 

fiºr el estu_dio de graves delito s de sangre y ~s.pecialmente 
aque os cometidos por el soldado Misdea, le hici eron entre-
ver muy pronto · 1 · · r d d d . otro import ant ísimo factor causal de a cnm1-
nGa 

1 ª ' evs· ~li~ir, el morboso, sobr e el cual ya h abía insistido 
aspare irgi o e 1874 , - l ' 

l f t n , concluy ~ndo , as1 por sena ar otro mas 
de os ac ores de la c · · , · · l z 'l · E L b onstituc1on enroma : a epi epsia. n es-
te ~specto . om_ roso considera que la criminalid ad es una es-
pect~ <l,e eptl epsi~ en la cual mucha s veces las convulsiones son 
sus!1tmd as por impul sos v iolentos irre sistibl es de cometer un 
delito . 

La doctrina de Lombro so está hasta aquí compuest a ~e tr~s 
elementos fundamentale s: atavismo locura moral , y epilepsia, 
de aquí que sea llamada tríptica. ' 
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Fué Paul N ake notab le criminólogo alemán, quién en su li­
bro "Lombro so y la Antropo logía Criminal de Hoy" sintetizó 
la exp licación lombro siana del criminal genuino . El delincuen­
t e -di jo Na ke- es idéntic o a loco moral, con base epiléptica, 
exp licable por at av ismo y con un t ipo somático y psíquico es­
pecial. 

Las pro yecc iones de la teoría lombro siana en Italia y en 
el exterior fueron notables. Desd e 1878 a 1889, César Lo,mbro­
so disfr uta una fam a plena, sin recortes ni menoscabos. Es el 
per íodo de la afi rmación, de la tesis. Su libro fund amental " El 
H ombre Delincuente" se ha difundido por doquier con entu­
siasta aca t amiento. En Francia los Diputado s R einach, Poincaré 
y R oussó propo nen una ley especial sobre reincident es a base de 
las ideas lombro sianas. L acassagne fund a la Escuela Criminoló­
gica de L yon, que desp ués sería disidente, pero en esos momen­
t os rep resentó el triu nfo ...nara ,las nuevas concepciones del deli­
to. T aine, cree que t~ as las ciencias deben ser estudi adas con el 
m étod o lombrosiano. Se fund an sociedades y revist as y se ha­
cen estudi os de Antropología Crim inal en toda Europa, en Bra-
sil y la Argentin a. " 

H asta en la propia It alia que resistió más a la fam a lom­
bro siana, t ermin a por aceptar las geniales ideas. Sabios y cu­
riosos llega n peregr inando h asta las puerta s de la casa de Lom­
broso que siguen siendo las del humild e laboratorio de Turín . 
E nrico F erri se aproxima al Maest ro en 1878, y es quien repre­
sentarí a años más t arde en la Escuela Positiva , el papel más 
lúcido. Es el fundador de la Sociología Criminal y con ella el 
punto culmin ante del positivismo penal italiano, que según pro­
pia definici ón, " la Sociologí a Crim inal es la interpret ación e in­
dagaci ón sobre la crimin alidad considerada como fenómeno na­
tur al y social, interp ret ación e ind agación a efectuarse utilizan­
do el m étodo causal". 

El tránsito de la Antropologí a Criminal lombrosiana 
a la Sociol og ía Jurídi co-pen al, est á representad a por la obr a del 
profesor de la Uni~ rsidad de N ápoles y M agistrado en la mis­
ma ciudad ,_ Rafael Garófalo, qui~n su Criminología se pro­
pone alc!:nzar no y a la caract en zac1on del delincuente sino el 
establecimi ento de un concepto de delito asentado sobre bases 
natur alístic ~. La Antropol ogí~ . Criminal adquirí a redond és y 
sus conclus10n es penetrab an sohdam ente en los diversos ámbi­
tos de las disciplin as que conforman la ciencia del hombre . 
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El Congreso de Antrop ología Cri m inal de 18?5, es la co~­
sagración del hombr e y su doctrin a. Con este mot ivo se organi­
zó una exposición de la obra de Lombro so. 

La fase ant i-lombrosiana tiene exp resión cum bre en e l Se­
gundo Congreso de Antro pología Cri m ina l en 1889 en P a rís. 
Esta asamb lea f ué borr ascosa. NI anon v rier negaba a iradamen­
te el t ipo criminal y entre él y L om broso cntab lósc áspero due­
lo en el que, la expresión nad a eloc uente de l sa bio ita liano era 
una arma pésima. 

Los días del Cong reso de P arís eran ac iagos . Se le acusa­
ba a Lombroso de habe r nega do la perfec t ibilid ad del hom bre 
Y no haber considera do la import ancia del facto r social. Los ad­
versa rios aprovec haro n la torm ent a para procla m ar nau fraga ­
das las teorías lombros ianas. 

La antí tesis plas ma nueva s escuelas . L a de L acassagn e ace n­
túa el carácte r intermedio dirigiéndose h ac ia los t errenos socio­
lógicos. Von Listz , fund a en Alem ania su jove n esc uela o Es­
cuela Sociológica. Napoleó n CoLajanni , discípul o de Lom bro so 
se declara disidente, lo que ent ristece superl at ivamente a l Maes ­
tro . Con la negación del t ipo crimina l lombr osiano se cierra 
la antít esis. 
. La fase ecléctica o la sín tesis llam ada t am bién post-l ombro­

siana se inicia concret amente a pa rt ir del T ercer C ongres o de 
Antropología Crimina l reunido en Brusela s en 1893. Lom bro­
so_ resentido por los aconte cimientos de la an terior Asam blea no 
asiste. Los_ belgas t rab ajaron con in terés y fortun a y logran d ar 
un gran _tn~nfo al espíritu dolorido del creador de la ciencia cau­
sal exp_hc~t1va del crim en. La v ict oria se con solid a en el Con­
greso s1gmente de 1896 celebrado en Gin ebra. 

La ~ase post-lombro siana de la Antr opolog ía Crimin al 'tie­
ne ~ran 1~po_rtancia debid a al hecho que se prese nta muy ric a 
en mvest1gac1ones de natur aleza jurídic o-social. 

. ~os Con~resos. de. Antr opologí a Criminal se' suced en. , L as r~1r o~es e mvest1gac1ones en relación con la som atol ogia y 
_
1s10 ogia del delincuente aparecen en este ti empo. En el oto­

no de 1909 ~rnere Lombro so, y ocupa la cátedr a de la Universi­
dad de T~n_n, el Profesor Patrizzi. 
· . Los ultimo s _años del siglo y los primeros del presente son 
de mte~ sa labor intel ectual criminológica. 

Alim ena .Y Carnevalle la emprendieron en su T erza Scuola 
negando al tipo delincuente y señalando la independencia del 
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derecho pena l. La esci¿ela de Lyon de Lacassagne y la de v on 
L iz ts en A le111,ania t ambi én se dirigen a superar la direéción lom­
brosiana. 

El libro de B aer, escrito en Alemania en 1893, con profusa 
inform ación y citas es muy digno de tomarse en consideración. 

La necesi dad ineluctab le que arrast ra el delito, parece de­
finitiv amente superad a, no pudie ndo sostenerse más la heren­
cia cr imina l. 

El at avismo, la epilep sia y la degeneración como expresio­
nes delictivas habían periclitado. Los progresos de la psicología 
y biolo gía cont emporán eas superaban las primeras concepcio­
nes. 

Alfr edo N icéforo, en campo opuesto a la Antropolo gía Cri­
minal tambi én insur ge con su t eoría sobre la "criminalidad la­
ten te" estableci end o, que el delito es la consecuencia de la rea­
parición y ,Pr ~valencia del, "yo inf~ri?r:' o "ello", ~ed~ de la for­
mación ps1qmca de lo atav1co pnm1t1vo de los mstrntos agre­
sivos y antisoci ales, sobre las fuerzas del "yo superior" sede de 
los sen tim ientos evo lutivo s y sociales. 

Gius eppe S ergi, asimismo , tom a camino al lado de la Psi­
cología Crimin al y es el primero en concebir la famiosa teoría 
de la es trati ficación de la vida psíquica relacionándola con la 
delincuencia. 

La vieja Antropología Criminal llegaba a su fin ; el Profe­
sor Patrizzi, sucesor de Lombroso en la Cátedra de Turín , rom­
pía oficialmente con la doctrina lombro siana, vale decir, con la 
clásic a Antropología Criminal. En 1912 publica su célebre o­
púsculo "La Monogénesis Psicológica del Delito: Fase Superior 
de la Antropología Crimin al" , considerando como núcleo cri­
minó geno fundamental la . aparición de los instin tos antisoc ia­
les anidados en la paleopsique sobre la estructura de los senti­
mientos éticos de la neo-psique de reciente y débil constitución. 
Se inauguraba así la Nueva Antropología Criminal. 

En 1913 Charl es Goring, publica las conclusiones de los es­
tudios hechos a 3000 delincuei:ites ingleses, a quienes, según Go­
ring , no se les en_contraba estigmas degenerativos ni morfológi­
cos de l?s enunc1~dos por Lom_broso. La o~ra de Goring tuvo 
notable 1m_portanc1a~ por la senedad del metod o con que siguió 
tales estud10s y los aportes que para la Nueva Antropología Cri­
minal significaron . 
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Los años siguientes son de detenc ión; fac to res como la gue­
rra y otros determinaro n t a l paralizac ión. 

Pero, es en 1920 que el P rofeso r B e1iigno Di T ullio de Ro­
ma haciendo largas y rigurosas obse rvac iones sobre un millar 
de delincuentes en el Institu to de Prevención y de la Pena de 
R oma, lo lleva lentamen te a p recisa r que la im po rtanc ia de a­
quellos_ factor es comunes de la crimin alid ad esta ban siempre 
sub.ordmados a la parti cular estructu ra de la persona lidad del 
delmcuen.te o sea, aqu el con junto de característi cas morfológi­
cas, funcionales y psicológicas qu e dife renc ia a cada indiv iduo 
de ? t ro Y que, la Cienci a de Constituc ión H um ana o Bio-t ipo­
logia le denomina con el rubr o de la " const itu ción indi v idual''. 

~ n 1928, el P rofesor B enigno D i T ull io, con ocasión del ho­
men~Je a F erri, por pr imera vez expo ne la t eorí a sobre la exis­
t~ncia de, un facto r esencial y específi co de la crim inalidad con­
s1st en~e _este, en un conjunto de parti culares característi cas so­
~~!ologicas y const ituc ion ales que se podí an con siderar como 
m ispensables al desarrollo de los com u nes fenóm enos crimi­nosos. 

"C El. añ<? , siguiente, 1929, enunci a su fam9 sa t eoría sob re la 
ial

01~t 1tuc1on Crim inal" en un opú sculo publi cado por Edito ­:c l ·, R . A . de R oma. "L a Cost i tuzione delinquen ziale nella 

V
io ogia e terapia della criminal i tá", se denomin a. Veámosla bre­
emente . 

ten .El Profesor Di T ullio expresa que entiend e afir mar la exis­
gen~ia 1de una predisposición constituci onal a la delin cuencia en 
lidai~ ' tºn s_ecuente a una particul ar estru ctur a de la persona­
terí stic~s 1~l~ncuente y la presenci a en ella, de es peciales carac­
reaccio 151,?-~síquic as , cap aces de favorecer el desarrollo de 

S ~es crimino sas. 
ción deel~la seguidamente el Prof. D i Tull io, que la constitu­
que, de Ircu encial es una par~icular diat_esis. del ser hum ~~º y 
psicopáf gual modo como exist en con st1tuc1ones neurop at1cas, 
y debiliJc~ s, . tub erculosas , urémica s, etc . y numero sas diat esis 
nes más ª es constitucion ales que favorecen luego pred isposicio­
mer adas ~!Uen?s graves haci a enferm ed ades rel ativas a las enu­
dar con el iatesis.existe ásí , una constituci ón que se debe recor­
raleza de nornbre de "delinqu enziale" que a caus a de la natu­
llos din á~_us elementos constitutivos y , especialment e de aque­
o menos 

1
~os, d~ ~u!;ar al desarrollo de una pi:edisp~si~ión más 

g ave d1ng1da hacia actos de contemdo cnmmoso en 
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ge nera l, hac iénd ose presente por otr a parte, la influ encia de o­
t ros par ti culares fac tores causales de la crimin alidad y cuyas 
t areas ve ndrían a ser las de sensibilizar tales predisposiciones y 
la de favo recer consiguientemente sus realizac iones. 

Es de seña lar que la Esc uela de An trop ología Crimin al de 
R om a ha u ti lizad o en for ma más vas ta las nuevas doctrin as 
constit uc ionales ita lianas. Me refiero a las teorías biotip ológi­
cas de D e Giovanni, Viola, Castellino y Pende, para las cuales, 
los singulares tem peramentos v ienen condicionados con una par­
ti cula r constituci ón orgánica y es princip almente la doctrin a 
bio-tip ológica de Nicola Pende, la cual int erpret a y valora el 
tip o ind iv idu al en relación con una visión unit aria, cor relacio­
nándola con tod os los elementos somáticos, funcion ales y psí­
quic os de la personalidad. P or otro lado, es la doctrin a que in­
t erpr et a biopsico-sociológicam ente los capítulo s más importan­
t es de la Criminol ogía, como son, la etiolo gía, la · din ámica, ti­
polog ía, taxonomí a, profil axis y terapi a. 

E s así com o aplicando esta modern a concep,ción de Pende 
as í com o los conocimi entos actuales de la Biología, Psicología 
y Sociolo gía, el Prof . D i Tulli o, rechaza el patolo gism o de la vie­
ja Ant _ropolo g ía Criminal , logrando concebir y remoza r la Cien­
ci a Crimin ológica Itali ana creando la Nueva Antropol ogía Cri­
minal como dice Quin tilian o Saldaña. 

L a C ons ti tución delincuencial ha demo strado asimismo, 
que dentro de la Criminol ogía Modern a no domin a el concep­
to de la necesidad, val e decir , de destin o; sino más bien , el de la 
predisposición. 

D e est a manera el concepto de la Consti tución delincuen­
cia!, no debe por tanto ser con siderada -como dice Di Tullio­
como estado morboso , sea porque el concepto de const itución 
excluye de por sí el de enfermedad , sea porque tal con stitución 
como .todas las otras , puede solamente llegar a la enfermedad 
a través de particul ares factores caus ales que sean capaces de 
acentuar sus caracteres mismos hasta los límites de la morbosi­
dad; la constitución delincuencia! sólo significa , en sustancia 
p redisposición delictiva y no morbosidad delictiv a. ' 

La doctrina de la constitución delincuencia! señal a la im­
portancia del grávamen hereditario , que si bien es cier to no es 
definitivo como lo señala e! profesor de Roma ,. no puede ' dejar­
se de reconocer la frecuencia de factores hereditarios morbosos , 
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sub-morboso s, o sólo degenerativos , en el desarrollo de la cons ­
tituci ón criminal delictiv a o " delin cuencial" it aliana. 

A este propó sito se recue rd an los factores tóxicos emb io­
feta les que pued en perturb ar el no rm al desarrollo del feto y dar 
ori~en así a defectu oso desa rrollo de la personalidad fisio -psí­
qmca . 

Para la doctrina enunc iada, la soc iedad humana es taría 
conformada por tres grand es gr upos, a sabe r: la pr imera, la de 
una afortunada combin ación de elementos genét icos, es dec ir, 
en la cual, los genidi os defectuo sos h an estado perfectamente 
compensado s por los norm ales; la segu nd a, que comp rende ría 
el 90% de la pobla ción y sería aquel la de la mediocr id ad y, fi­
nalmente , la tercera sería la de los indes ea bles, entr e los cua les 
se ~ncuentran los c:imin ales, que sería una desg rac iad a comb i­
nación de genidios con insuficiente compensación. 

Es intere sante señala r tamb ién que dentro de la doctrina 
de !a constitución criminal que seña la a n o du~ arlo, la fase su­
perior de la Antr opología Crimin al, se ha clas ificado y estudia ­
do !~s ca~ac_teres morfoló gicos de la tanta s veces a lud id a consti­
tuc1on cnmmal. 

Según Di Tullio , en los delirtcuent es const ituci ona les no exis­
ten caractere s morfológ icos macroscópicos espec iales que pue ­
den ~er .c,onsiderados específicam ente como exclu sivo s de tal 
const1tuc1on. 

r Pero es cierto que existe anoma lías m orfo lógicas en los de­
mc~ente s constitucionales que son de mayor número y de ma­

¡-ºr import ancia de las que se encue ntr an en individu os no de­
mcuentes en general. 

Si bi · I · · 
1, en es cierto, que es fáci l rech aza r a existencia de ano-

m,a ias morfológicas de la criminalidad , no será más posible -se­
~un e1presa -!Ji Tull io- el desconocer la existencia, especialmen­
e en ,05 delmcuente s constitucionales , de anom alías morfológi­

cas mas O me 
Se no~ nu1!1erosas. . . 

1' puede d1scut1r la procedencia u ongen de tales anoma-

d
ias, pe_ro es evidente y sobre todo muy coincidente, que en 
etermmado tip d d 1· ' l ' · f . 0 e e mcuentes que presentan as caractenstJ-

cas u_ncion
1
ales de constitución delincuencial , se hallan con fre­

cuencia ta es anomalías. 
. Por_ otra parte, hay que considerar que la constitución de-

lmcuencial supone, sobre todo, inferioridad biológica que pue-
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ele ~er ge nera l o parc ia l. ·iendo por t anto. t a les a nomalías mor-
fo lóg icas la ex pres ión de e a inferiorid ad. . 

E n sus t ancia pue . podem os afirm ar, d ice Di T ullio. qu e si 
b ien es c ierto. no ex isten ca rac teres morfológicos específi cos de 
la cons ti t uc ión de lin cuen cia \. existen por otr a parte anomalías 
m orfo lóg icas m ac roscó pica o microscópic as. que siend o m qni­
festacioncs de la inferiorid ad b iológica. ca rac teriza n sin e-mbar­
go la cons titu ción delin cuencia!. 

E n e l ca mpo func iona l t am bién ex iste n desa rm onías . qu e 
est a rí a n a ca rgo del si te m a nerv ioso de relación y muy espec ia l­
m ente de la esfera órgano vege ta ti v.::i. Es bien notorio de la 
m ism a m anera . seg ún lo exp resa el P rofesor Di Tullio. encon­
t ra r e n los de lin cu ente s constit ucionales la existenci a de p ro­
cesos tóx icos endóge nos y exóge nos. debido princi pa lmente a la 
tub erculos is y a la s ífili s. asi como alt erac iones del bio-quimi s­
m o de la sa ng re q ue da rí a como consec uencia anom alías en la 
esfe ra t em peramen ta l y ca ractero lógica. 

P or o tro la do la conste lac ión hormónica de ciertas pe rsona­
lid ad es c rimin a les presenta alte raciones en sus diversas glándu­
las. ya sea la ti roi des. la paratiro ides o suprarrena les; d ando 
por lo cons ig uiente. a lterac iones en la estru ctu ra funcion al y psí~ 
q uica de la personalid ad . 

Es mu y im port an te se f1 a lar. q ue dentro de la esfe ra de las 
desa rm onías fun ciona les se ñalad as po r la t eoría de la consti t u­
ción delinc uencia \. la exist encia de pa rticul a res disturbi os ner­
vi osos mu y es pec ia lm en te de t ipo convulsivo de origen motriz 
o ps íqui co. T a l anomalí a d aría luga r a lo que se conoce con el 
nombre <le · 'e pil epsia órga no vege t a tiv a 1

• 

P asa nd o a la concepc ión que sobre el p:siqui smo d el delin­
cuente señ ala la teo ría de la constitu ció n delin cue ncia \, se afir­
ma que es el psiqui smo lo m ás im port an te dentro de la diao-no-
sis sobre la perso nalid ad. º 
, J?i 1_'ullio, ere~, que parti cula rm e~te: .!os distur bios de la es­
ler a m~tmto- afec~1va_ son de gran s1g~1,h cado. Se fia \a que las 
ª º<?~nahas en los mstmto s de conserv~c !on, _de nutri ción , de po­
ses10n, etc . refor zados por ot ras def1c1enc1as ps íqui cas -ét icas 
darí a~1 _ lugár a tendencias delictua les hacia el hurt o gené rico e: 

0 esp ec ifico. 
Señ al~, as imi s~?· q ue la perversi? a.d, la agres ivid ad, la 

prepotenci a, el p, ras1t1smo y el uso de tox1cos da ría lugar a· · 
cJin aciones defü:ti vas de tip o sexu al. L os delito s de v iolenci a 
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t a rían ca rac terizados por la presencia de .rnornalías en los ii:i -
tint os e.le ofensa-defen a ayudadoc; por part icularc. d i. f uncio ­
nes órga no-vege tati vas, e tc. 

E n suma pues, la teoría dt la "Con titución Dc linc ue nci~I · 
como fase superior de la Yitja Antropología Crim inal It a lia­
na, ha elabo rado una visión unitar ia e int cgral ista d e la per_ ~­
nalidad del delincue nte, del de lincuente con t ituc ion,il. c la 1f 1-

ca ndo a éste en cuatro orientaciones fundamentales . a ·a­
ber : Const ituc ión delincuencia ! hipo-evolutiva· ons ti t uc ió n _de­
lincu encia] neuro-p sicopá tica; Con t icuc ión de li nc uencia! p 1co­
pátic a; y, Const ituc ión de lincuenc ial mixta; co rres pond iendo a 
cada una de ellas. 19 lo est ado de hipoevoluc ió n o inferio rid ad 
física o biológica; 29 disfun ciones neu ro-p. íqui ca 5 de na t ura­
leza más o menos degener a ti va . cua cl r0s . em ej a ntes a lo de l 
histerismo, neura ten ia y es pecia lm ente epi lep ia· 39 a nom a­
lías psíquicas q ue recuerd an lo. cua dro · intom á t ico de _ la 
comun es psicopa t ías, como el p,ua noid ism o . e tad os obse 1vos 

1 y esquezoidismo; y, fina lment e. ca rac terís t icas q ue per tenezca n 
contemporáneamente a va rias orie ntac io ne se ña lad a . 

Esto es en sínt es is la ese nc ia m is m a de la m oder na co ncep­
ción it aliana sobre la Antropo log ía C rimi na l. 1.'.-n n ues tros d ías 
el propio B enigno Di T ultio , pasa ndo de la A n t rop olog ía C rimi­
na_l Descripti va a la Crimin ología Ap licada, ha c rea do la Cr~­
minalogía Clínica, dirección modern ís im a ciado q ue por pri­
mera vez, se ha expu esto en el a ño de l 957 el Prim er C urso pa­
ra e~tranjeros en el Ma nicomi o Jud icia l de R e bibi a, a nexo d el 
Institut o de Antropología C rimin a l de la U ni versid a d <le R o­
ma, con_siderá ndose a la Crimin ologí a C líni ca com o la dir ec ta 
descend1ent~ de la ya clás ica y brill a n te A nt ropo log ía C rimi­
nal lom_bros1ana, c~eá n<lose una p a rá bo la d e ex tens ión de m ás 
d~ 80 anos_, en medio de las c ua les, s i bien es ciert o, que ha n ha­
bi~o ~oluc1ones de continuid ad, nunc a por e llo la A ntrop ología 
Cnmm al ha periclitado. 

_Era apres t!rada pues la postur a que adopt ó e l P a dre A­
gostino y emelli en la muerte de Césa r L ombroso titul ado a su 
~~cr~log;a: "L os Funerales de un Iíonib re y u,na D octrina " a lu-

h iebn' 0 c ªi~º edstá, a los estudi os que sobre el hombr e d elinc~1ente 
ª ia r~a iza O el sabio de Turín . 
. !-,.e}os d~ es_te agorero acontec er , Nico la P ende el fa moso 

~
1
ºi~~ologo Ital!ano , en el Congr eso de Criminología d e Parí s 

e presento lo que ha dado en. llamarse la última conqui s-
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t a de la Ant ro pología Criminttl I ta lia na con su ponencia deno­
m inada ''L a diencefalosis cri minal' , tr atando de encontr ar co­
rrelac iones entr e el ce rebro subcorti ca l. el hipotálamo y la cri­
m inalidad . D e aqu í q ue e habla de un retorno a Lombróso 
que a l dec ir de L att es, la fase de los est igmas degene rativos 
Iom bros ianas no ha de aparec ido, pues. si bien es cierto que no 
se hab la de ca rac teres morfológicos externos. en cambio, se 
seña la elemen to dege nerat ivos endógenos. compro bados a tra­
vés de las rad iografí a y lo encefa logramas. 

E l espírit u de Lom broso vive vigilando e inspira ndo los es­
t udi os de su d i cíp ulo y seguidores. qui enes tra tan de reivin­
di ca r a l M aestro y encontrar los carac teres que demuestr an 
qu e el crimi na l es una especi e genuis-hu,1nanis. 

E n sum a pue . s i la Vieja Antropo logía Crimin al Italiana 
cons ideró a l crimin a l como un ser atávico reconocible ext erior­
m ent e po r s us es ti gm as dege nerat ivos . siendo éste. un loco mo­
ra l con fon do epiléptico: La ueva Antrop ología Crimin al con­
sidera a l " crimin al gen uino ·• con una diatesis o constitu ción de­
lin cuenc ia!. es decir, con un a p redisposición crimin al, sin mor­
f~logism_o a prec iab le . por ahora . _con un a acentu ada ps icología 
d ife rencia l y con algu nas expres iones o taras dege nerat ivas a­
tr ibu ídas más bien a facto res genéti cos y de nutri ción. 

_La N,ueva An t_roP? !ogía . ~ rim inal, hi_~o s~1,Ya los es tud ios 
de t1polog1a y const1tuc1on on gmando la d1recc1on conocid a co-
m o la Biotip ología C rimin al. · 

Las conclu siones de la N ueva Antro pología Crimin al no so­
la mente ha n queda do en I ta lia sino. ha11 dado origen a diver­
sas Esc uelas, com o la a lema na de Biología Crimin al de L en,z 
los est udi os ~obre_ Ant ro pología Difer~ncial del Prof esor H ooi­
ton de la U mvers,da d de H arva rd qmen, a decir de H ,urw ·t, 
ha rein v in d icado los es tudi os que sobre el hombre delin~ue:~:, 
hici e ra el lege ndar io P ro fesor de Pavía : César Lo7nbroso. e 

• 


